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ADENDA N'I AL CONTRATO NO 15/2024
.ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CAFETERiA PARA LA
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" _ ID N'444.732

La HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, representada por su presidente, et SENADOR
BASILIO GUSTAVO NÚÑEZ G,, con Cédula de ldentidad Civil N" 1.189.251, como la
CONTRATANTE y la firma PROSPER S.R.L., con R.U.C. N' 80061002-4, domiciliado en la calle

Andrés Gill N' 743 c/ San Marcos, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada

para este acto por el SR, DENYS RICHER, con Cédula de Identidad N" 1.147.353; denominada en

adelante el CONTRATISTA: de común acuerdo convienen en suscribir la Adenda Nol al Contrato

N. t5l2\24 de..ADQUrSrCrÓX ¡r tNSUlrtOS DE CAFETERÍI p¿.nÁ, LA HONORABLE
CÁMARA DE SENADORES", en los siguientes términos:

PRIMERA. Se procede a modificar las cantidades máximas de los ítems N' l4 y 15, incluidos en la

CIáUSUIA NO '7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO dEI

Contrato N" l512024, suscrito en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 07 /2024 -
ID N' 444.732 "ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE CAFETERÍA PARA LA HONORABLE
CÁMARA DE SENADoRES", quedando establecida de la siguiente manera:

T.PLAZO,LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Plan de entrega de los bienes.
La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente apartado.

Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a

continuación:

Las demás cláusulas y condiciones establecidas en el Contrato permanecen invariables.

f,N FE DE LO CUAL, LA CONTRATANTE Y f,L CONTRATISTA, actuando cada uno por

intermedio de su Representante debidamente autorizados, se suscriben dos (2 lares del mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción, República del P

2024.
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